
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Quindío, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 630014003006-2019-00809-00 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso es 

procedente decretar la medida cautelar solicitada; razón por la cual el juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del 

Establecimiento de Comercio denominado “MUEBLES Y DISEÑOS EL 

DIAMANTE” de propiedad del demandado JOSE OSWALDO PASTRANA 

ARGOTE, como UNIDAD DE EXPLOTACIÓN ECONÓMICA, identificado con 

matrícula mercantil No. 11844. Líbrese el oficio respectivo con destino a la Cámara 

de Comercio del Amazonas, haciéndose la advertencia de que en el caso de que 

el establecimiento de comercio anteriormente relacionado tenga vigentes 

embargos anteriores, debe abstenerse de inscribir la presente medida cautelar. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 166 del 27 de octubre de 2023) 

  

LMGR. 

(MEDIDAS) 
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